
PERMISOS DE TRABAJO 

Países específicos
en caso de Inversión

Residente Permanente
en calidad de Inversionista

Calificado

Solvencia
económica propia

Políticas Especiales
Económicas y de Inversión

Políticas Especiales
Económicas y
de Inversión

Protección
Humanitaria

Admitido a trámite

Refugiado

Asilado

Apátrida

Víctima de trata

Razones
Humanitarias

Reconocido
como Refugiado

Residencia Permanente
como Refugiado

Países específicos
por trabajo

Regularización
Migratoria

Migrante Profesional

Dependiente
de Residente

Estudiante

Condiciones
Especiales 

Técnico Temporal

Deportista

Artista

Trabajador de
Espectáculo Nocturno

Temporales

Dentro del 10% del
Personal Ordinario

Dentro del 15% del Personal
Especialista o Técnico

Dentro del 15% del Personal
de Confianza

Micro o Pequeño
Empleador

Surte sus efectos
en el Extranjero

Porcentajes
AutorizadosMano de Obra Local

Más de 10 años de
residir en Panamá

Cónyuge de
Nacionalidad Panameña

Residencia
Permanente Especial

Padre o Madre de una
persona panameña

Convenio Panamá - Italia

Dependiente
de Diplomático

Países específicos
 indefinidos

Leyes Especiales

Dentro del 10% del
Personal Ordinario

Dentro del 15% del
Personal de Confianza

Dentro del 15% del Personal
Especializado o Técnico

Dentro del 10% del
Personal Ordinario

Sobrepasan del 15%
del Personal

Menos de 10
Trabajadores

Surten sus efectos
en el Extranjero

Dentro del 15% del Personal
Especializado o Técnico

Zona Libre de Colón

Ciudad del Saber

Panamá Pacífico

Zonas Francas

Dependiente de Trabajador
por medio de Leyes Especiales

Visa Temporal EMMA

Piloto


